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				INTRODUCCIÓN

				La Comunidad de Madrid posee numerosos enclaves que albergan poblaciones de flora y de fauna de enorme valor ecológico por su rareza, por su escasez en la naturaleza o por la fragilidad del entorno en el que habitan.

				Para garantizar su permanencia, evitar su deterioro y ordenar las actividades que en ellos se realizan, las diversas administraciones han creado un marco jurídico para permitir su protección. En total, los enclaves a los que nos referimos suponen en torno al 50 % de todo el territorio de nuestra Comunidad.

				Este cuadernillo se dedica especialmente a unos espacios que han merecido especial atención, son los embalses y los humedales madrileños. Ámbitos que reúnen un conjunto de características de cierta trascendencia, como su escasez y su situación geográfica. Estas zonas húmedas constituyen, en el centro peninsular, áreas de alto valor ecológico de gran biodiversidad ya que suponen “islas biogeográficas” en un entorno árido y seco. Están conformadas, sobre todo, por vegetación de ribera que dibuja el límite entre las zonas terrestre y acuática, estableciendo relaciones complejas que enriquecen mutuamente las comunidades de los seres vivos que las habitan.

				RAZONES PARA PROTEGER LOS EMBALSES Y LAS ZONAS HÚMEDAS

				Las zonas húmedas tienen importantes valores ecológicos porque son núcleos generadores de vida; tienen una productividad, tanto agrícola como energética muy elevada; actúan como reguladores hidráulicos y conforman los hábitats de valiosas especies faunísticas, muchas de ellas en grave peligro de desaparición.

				Las zonas húmedas son terrenos marcados por las oscilaciones del nivel del agua según la época del año. Estas variaciones dan lugar a cambios en la profundidad y en la calidad natural de las aguas, con lo que permiten la presencia de gran número de especies con temperamentos muy diferentes y al mismo tiempo, exige una adaptación de las especies a estas oscilaciones en las características del medio. 

				Otro aspecto a destacar de estas zonas es su valor supranacional, puesto que al encontrarse ubicados en diferentes puntos de los continentes constituyen las rutas migratorias de gran número de aves silvestres que los utilizan como lugares de invernada, reposo, nidificación y reproducción. De aquí surge la necesidad de una imprescindible cooperación internacional para su efectiva preservación. 

				El hecho de que los suelos, donde se formaban de modo natural estas zonas húmedas, fueran inadecuados para la mayoría de los usos le proporcionó un “abandono” que ha permitido su conservación hasta épocas recientes en sus condiciones ancestrales. 

				Desde principios del siglo XX en España las zonas húmedas han sido objeto de desecación bien para poner en cultivo amplias extensiones de tierras baldías o bien para eliminar el paludismo (enfermedad que tenía su origen en estos espacios). Esta práctica estaba amparada por la denominada Ley Cambó de 1918 que premiaba la desecación de lagunas, marismas y terrenos pantanosos. Las desecaciones de amplios espacios en las rutas de las aves migratorias obliga a éstas a buscar otros enclaves alternativos. 

				Actualmente estas zonas son uno de los ecosistemas más amenazados por la contaminación de sus aguas. Todas estas razones hacen necesaria la creación de un marco jurídico, desde todos los ámbitos, internacionales, estatales, regionales y locales, que permita ayudar a defender los valores ecológicos que poseen estos ecosistemas.

				Marco jurídico de protección general

				El Convenio Ramsar relativo a la defensa de los Humedales de Importancia Internacional, que fue aprobado el 2 de febrero de 1971, y ratificado por España en 1982, establece que el término “zona húmeda” comprende “las áreas pantanosas, las turberas o superficies cubiertas de agua, naturales o artificiales, permanentes o temporales, con agua estancada o corriente, ya sea dulce, salobre o salada, incluidas las extensiones de agua marina cuya profundidad, con marea baja, no exceda de seis metros”.

				El objetivo del Convenio es la conservación y el uso racional de los humedales, a través de la acción nacional y la cooperación internacional, con el fin de contribuir al logro de un desarrollo sostenible en todo el mundo. Para ello, los países designarán humedales que respondan a los criterios de Ramsar, basados en la fauna y la flora, en aves acuáticas y en peces, para la inclusión en la Lista de Humedales de Importancia Comunitaria (Lista Ramsar). Con ello pretende la defensa de las aves acuáticas a las que define como las que dependen ecológicamente de los humedales. 

				Posteriormente la Ley de Aguas de 1982, considera las zonas húmedas de forma similar a como lo hace el Convenio Ramsar y permite, además, la inclusión en el ámbito de protección a las tierras limítrofes, las márgenes de dichas aguas, en todos aquellos casos en que fuera declarado necesario para evitar daños a la flora y a la fauna. Además, pretende controlar las actividades humanas, los aprovechamientos y los vertidos, para evitar la degradación o destrucción de las zonas húmedas. Esta Ley deroga la Ley Cambó. 

				El Reglamento del Dominio Público Hidráulico, de 1986 ahonda en la protección y exige la previa evaluación de la incidencia ambiental para la autorización de actividades a desarrollar en las zonas húmedas. Además permite a la Administración restaurar zonas desecadas con anterioridad, en las que se hayan abandonado los aprovechamientos o que éstos no sean rentables. 

				EMBALSES Y ZONAS HÚMEDAS PROTEGIDAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID

				La configuración del territorio madrileño con las cumbres serranas al noroeste y la fosa del Tajo al sur y sureste, condiciona las características morfológicas de la red hidrográfica. Son numerosos los ríos y arroyos que nacen en la Sierra y recorren la Comunidad en sus tramos medios, y finalmente desaguan en el Tajo ya fuera de Madrid, es una red exorreica, y por tanto, con escasez de zonas húmedas de origen natural. 

				No obstante en la Comunidad de Madrid existen importantes extensiones de zonas húmedas de origen antrópico o artificial que gracias a la presencia del agua se han convertido en espacios naturales de carácter singular cuyas funciones ecológicas, científicas, culturales e históricas le confieren un gran valor. 

				Estos son los embalses construidos para el abastecimiento de agua a la población y las láminas de agua originadas por la actividad extractiva de los áridos ligados a los depósitos cuaternarios de los cursos fluviales de los ríos más importantes de la región. Así se han generado superficies de agua que realizan las funciones de humedales naturales para la avifauna migratoria; lugares que han sustituido a las lagunas existentes en la meseta sur que estaban siendo desecadas.

				Zonas húmedas de origen natural 

				Ya se ha visto cómo la Comunidad de Madrid no posee importantes superficies húmedas de origen natural. Pero las existentes tienen gran importancia, destacando especialmente en la zona de la sierra, las lagunas de origen glaciar del macizo de Peñalara (Laguna Grande, de Los Pájaros, del Operante, Los Claveles, la Hoya de Pepe Hernando) incluidos desde 2005 en la Lista de Humedales de Importancia Internacional del Convenio Ramsar. 

				Son varias lagunas de pequeño tamaño (la mayor de 9.000 m2 de superficie), oligotróficas, con aguas procedentes del deshielo y contenidas entre las paredes de las laderas y los depósitos morrénicos que sirven de presa. Son punto de referencia obligado para los pioneros viajeros, naturalistas y estudiosos que visitan estas montañas con interés científico, literario y pictórico desde principios del siglo XX. Protagoniza sus obras y tiene significado simbólico en el interés por la montaña. En 1930 se declara como Sitio Natural de Interés Nacional la Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara, se reclasifica como Parque Natural en 1990 y actualmente está incluido en el ámbito del que se conformará como Parque Nacional del Guadarrama. 

				En la zona serrana también existen algunas zonas encharcadizas y turberas, de importancia botánica y paisajística, así como navas y pastizales húmedos que se encharcan en la época del deshielo y constituyen áreas de interés ganadero y paisajístico. Este es el ejemplo de las lagunas de Castrejón. 

				Otras zonas húmedas de origen natural son las lagunas y saladares del sur de la región, están relacionados con los cauces fluviales y en zonas de características endorreicas. Destacan las lagunas próximas al cauce del Tajuña: San Galindo, Casasola y sobre todo San Juan, convertido en Refugio de Fauna desde el año 1991. Más al sur, en el entorno de Aranjuez, aparecen otros humedales de gran interés ecológico, donde destaca el Mar de Ontígola (laguna natural en la que Felipe II mandó efectuar obras de aplanamiento en su cubeta para regar los jardines del Real Sitio) actualmente calificado Reserva Natural junto con el paraje El Regajal desde 1994 y numerosos humedales, como el Soto del Lugar y el Carrizal de Villamejor, así como los saladares de La Flamenca, Las Infantas, y otras zonas encharcadizas donde viven comunidades gypsícolas y estepáricas sobre suelos salinos que albergan especies de flora y fauna de interés prioritario comunitario incluidas, por ello, como Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) “Vegas, cuestas y páramos del Sureste” y como ZEPA “Carrizales y sotos de Aranjuez”. 

				Embalses y otras zonas húmedas de origen antrópico

				1- Embalses

				Desde la segunda mitad del siglo XX en la Comunidad de Madrid, se han construido numerosos embalses para regular las aguas serranas con el objeto fundamental de abastecer a la población madrileña. Su estratégica situación, en las cuencas de los ríos que nacen en las Sierras de Gredos, Guadarrama y Somosierra, no lejos de las cabeceras de los mismos y, en parajes originariamente no muy frecuentados, ha favorecido que los ecosistemas asociados al agua se hayan conservado lo suficientemente bien como para servir de refugio a una gran variedad de especies, sobre todo aves, de forma temporal o permanente. Además, estos ecosistemas han convivido con las actividades agrícolas y ganaderas de la sierra, lo que ha dado lugar a lugares de alto valor paisajístico, y que pueden utilizarse de forma sostenida y compatible con la protección de la naturaleza y del medio ambiente, para fines recreativos, educativos y culturales.

				De entre todos ellos destacan el embalse de Manzanares el Real o Santillana, ubicado en el Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares y que sirve de acogida a una numerosa avifauna acuática invernante y el embalse de El Pardo incluido en el Monte de El Pardo. Las aguas someras de orillas y ribazos, protegidas de la presión antrópica por su carácter de aguas de consumo humano, y por el tipo de vegetación que presentan, le hace parecerse fisonómicamente a una laguna natural. Es la zona húmeda de mayor interés ornitológico de la región.

				También hay que destacar la función ecológica que ejerce el rosario de embalses sobre el río Lozoya: Pinilla, Riosequillo, Puentes Viejas, El Villar y El Atazar, que incluso condicionan la climatología del valle. Otros embalses como el de Valmayor, Los Arroyos, La Jarosa, Picadas y San Juan poseen valores paisajísticos, faunísticos y recreativos, históricos, geológicos, divulgativos o botánicos. 

				2- Zonas húmedas de origen antrópico

				La explotación de antiguas graveras por debajo del nivel freático y su abandono posterior ha generado láminas de agua situadas en su gran mayoría en el entorno del río Jarama. Aunque, estas lagunas de origen artificial pueden tener grave riesgo de contaminación, la demanda de masas de agua interiores para desarrollar actividades recreativas, o como reservas de especies de flora y fauna amenazadas (al haber sustituido a las áreas desecadas en la meseta sur como zonas de reposo de aves migratorias) han creado la necesidad de realizar programas de restauración encaminados a la creación de reservas naturales o zonas de recreo. La Comunidad de Madrid ha sido pionera en este sentido, citando como ejemplos de restauración la laguna del Campillo, o las lagunas de la Presa del Río Henares, las de Velilla, San Martín de la Vega, Ciempozuelos o Las Madres, en colaboración con entidades regionales, locales y grupos conservacionistas. 

				NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE EMBALSES Y ZONAS HÚMEDAS COMO ÁREAS PROTEGIDAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID

				Con esta situación en la Comunidad de Madrid, teniendo en cuenta la importancia de estos lugares y la presión demográfica madrileña, surge la necesidad de proteger estos ecosistemas vinculados al medio acuático por albergar un recurso escaso e insustituible como es el agua y por ser o formar parte de los escenarios donde se desarrollan los elementos más valiosos de la flora y fauna de la Comunidad de Madrid. Así, en el año 1990 se aprobó la Ley 7/1990, de 28 de junio de Protección de Embalses y Zonas Húmedas, que propicia una gestión de protección y de restauración de la calidad y los ecosistemas asociados a ellas. 

				A raíz de la Ley 7/1990, se confeccionó un Catálogo de Embalses y Humedales de la Comunidad de Madrid, aprobado en 1991, en el que se incluyeron catorce embalses y quince humedales atendiendo a sus valores y características especiales. Así para que una zona acuática sea oficialmente protegida como embalse o humedal, hace falta que se publique en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid su inclusión en el Catálogo Regional de Embalses y Zonas Húmedas.

				Cuando uno de estos espacios se incluye en el Catálogo, se debe elaborar un instrumento de planificación y de control, que es una serie documentos legales encaminados a hacer posible, de una manera eficiente, la protección, el mantenimiento y la restauración de los valores naturales que se intentan proteger. Estos instrumentos son para el caso de los embalses, los Planes de Ordenación, que atienden a la planificación y a la gestión de las actividades y el aprovechamiento de los recursos del enclave; y los Planes de Actuación, para los humedales, en los que se establecen medidas de intervención y de gestión adecuadas para asegurar la conservación de las zonas húmedas. Los Planes de Ordenación y de Actuación vigentes aparecen listados en el apartado de normativa incluido en este cuadernillo. 

				En las hojas centrales (14-15 y 16-17) se resume, en dos mapas, la situación de los embalses y zonas húmedas incluidas en el Catálogo Regional. Se han resaltado las cuencas hidrográficas a las que pertenecen. También es importante destacar que la superficie de un embalse o de un humedal es la zona en la que se aplica el Plan de Ordenación de los recursos del embalse o el Plan de Actuación de la Zona Húmeda. Es decir, la superficie ocupada por los diversos ecosistemas protegidos y su área de influencia, que aparece reflejado en los planos publicados en la normativa correspondiente. 

				El Catálogo Regional se revisó en el año 2004, pasando a ser veintitrés el número de humedales incluidos.
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				Declaración de embalses y humedales como áreas protegidas

				- Ley 7/1990, de 28 de junio de Protección de Embalses y Zonas Húmedas.

				- Acuerdo de 10 de Octubre de 1991, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Catálogo de Embalses y Humedales de la Comunidad de Madrid.

				- Corrección de errores del Acuerdo de 10 de Octubre de 1991, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Catálogo de Embalses y Humedales de la Comunidad de Madrid.

				- Acuerdo de 2 de septiembre de 2004, que aprueba la revisión del Catálogo de Embalses y Humedales de la Comunidad de Madrid.

				- Corrección de errores del Acuerdo de 2 de septiembre de 2004, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la revisión del catálogo de embalses y humedales de la Comunidad de Madrid.

				Instrumentos de planificación y de control

				A- Humedales

				Decreto 265/2001, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de Actuación sobre Humedales Catalogados de la Comunidad de Madrid.

				B- Embalses

				
					
						
								
								EMBALSE

							
								
								PLAN DE ORDENACIÓN

							
						

						
								
								Embalse de El Atazar

							
								
								Decreto 111/2002, de 5 de julio. 

							
						

						
								
								Embalse de El Pardo

							
								
								-

							
						

						
								
								Embalse de Los Arroyos

							
								
								Decreto 114/2002, de 5 de julio.

							
						

						
								
								Embalse de Picadas

							
								
								Decreto 117/2002, de 5 de julio. 

							
						

						
								
								Embalse de Pinilla

							
								
								Decreto 118/2002, de 5 de julio.

							
						

						
								
								Embalse de Puentes Viejas

							
								
								Decreto 119/2002, de 5 de julio.

							
						

						
								
								Embalse de San Juan

							
								
								-

							
						

						
								
								Embalse de Santillana

							
								
								-

							
						

						
								
								Embalse de Valmayor

							
								
								Decreto 121/2002, de 5 de julio.

							
						

						
								
								Embalse El Villar

							
								
								Decreto 112/2002, de 5 de julio. 

							
						

						
								
								Embalse La Jarosa

							
								
								Decreto 113/2002, de 5 de julio.

							
						

						
								
								Embalse Navacerrada

							
								
								Decreto 115/2002, de 5 de julio.

							
						

						
								
								Embalse Pedrezuela

							
								
								Decreto 116/2002, de 5 de julio. 

							
						

						
								
								Embalse Riosequillo

							
								
								Decreto 120/2002, de 5 de julio. 

							
						

					
				

				Normativa

				Hay embalses que no cuentan con Plan de Ordenación por diversas causas. Se trata del embalse de Santillana, que está incluido en el Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, el embalse de El Pardo, por estar incluido dentro del Monte del Pardo que pertenece a Patrimonio Nacional y el embalse de San Juan, cuya superficie se reparte entre la Comunidad de Madrid y la Comunidad de Castilla-León.

				En el año 2001, se aprobó el Plan de Actuación sobre Humedales Catalogados, en el que se indica que, dado que muchos de estos humedales cuentan con un régimen de protección especial al estar incluidos en Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad de Madrid y, por tanto, cuentan con una normativa de regulación de actividades y aprovechamiento de sus recursos y no es necesaria una regulación propia. 

				 Por ello, en el Plan de Actuación mencionado sólo se han incluido los que no pertenecen a ningún espacio protegido, como son el Carrizal de Villamejor y el Soto del Lugar, situados en Aranjuez; la Laguna de Casasola y Laguna de San Galindo, en Chinchón; la Laguna de las Esteras, en Colmenar de Oreja; las Lagunas de Belvis, en Paracuellos del Jarama; y las Lagunas de Castrejón, en El Escorial.

				Información Ambiental

				Tel: 901 525 525

				Fax: 914 382 994

				info.ambiental@madrid.org

				www.madrid.org

				c/ Alcalá, 16

				28014 madrid

				c/ Ronda de Atocha, 17

				28012 Madrid
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